
Año de 1887. Miércoles 30 de Marzo. Núm. 71.

»g t,& PROVIMCIÁ B® ¥&£.UOO3UB.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOIOS LE SUSORIOIÓN.

Por un mes.. ... 2 pesetas.
Trimestre. .... tí id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qüe se publican oñciálmente en 
eila.y desde cuatro diás despues para los demás 
pueblos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de iSSIZ

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretario.s reciban este Boletín, disnondrañ 
que se dje un ejemplar en el sitio d ; costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

PUNTO LE SUSORIOZÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación dei Ho.spicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las snscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado.

Sección primera.

PARTEOFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Rainilia, 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

(G-aceta del 29 Mar^o de .1887')’

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.
CIRCULAR.

La ley Provincial, al enumerar los servi
cios que competen á las Diputaciones, coloca 
en primer lugar los ele Beneficencia, y aun
que el legislador no se lo hubiese dado, los 
deberes de humanidad se los señalarían, re
clamando la preferente atención de las Cor
poraciones que los tienen á su cargo; porque 
no solo la desidia ó el abandono, sino la falta 
de celo, pueden traer graves consecuencias 

que afecten á la moral y á la existencia de los 
asilados.

Cumplen casi todas las Diputaciones pro
vinciales con loable solicitud sus obligacio
nes relativas á Beneficencia; pero hay algu
nas excepciones denunciadas por la prensa 
periódica, puestas de relieve por los presu
puestos extraordinarios y confirmadas por los 
informes de los Gobernadores; excepciones 
que han de cesar pronto y para siempre si 
V. S. secunda enérgicamente los propósitos 
del Gobierno.

Dentro de las leyes tiene V. S. medios pa
ra obligar á las Diputaciones provinciales á 
que atiendan los Establecimientos de Benefi
cencia, 5^ debe V. S., sin contemplaciones, 
agotar todos los recursos que la legislación le 
proporciona, hasta lograr su objeto. El artí
culo 121 de la ley Provincial confiere á la 
Diputación ó á la Comisión, si aquella no es
tuviese reunida, la facultad de hacer la dis
tribución mensual de fondos. Si esta se rea
liza desatendiendo los Establecimientos de 
Beneficencia ó con falta de equidad, hay res
ponsabilidad para los que la acordaron. No ol
vide V. S. que tambien puede haberla grave 
para el Presidente de la Diputación que, se
gún el art. 122^ es el Ordenador de pagos. El 
párrafo primero y el cuarto del art. 131, son
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aplicables al caso, pues hay el abuso de las 
propias facultades de que habla el primero, 
cuando se acuerda la distribución de fondos ó 
se ordenan pagos desatendiendo obligaciones 
sagradas y preferentes; y tambien la negli
gencia ú omisión, consignadas en el último, 
de que resulta perjuicio á los intereses ó ser
vicios que están encomendados á las Diputa
ciones, Cuando la emisión ó negligencia pue
den llegar hasta comprometer la existencia 
de los desvalidos, de la que es responsable la 
provincia, la energía y el celo son deberes á 
que no puede faltar el Gobierno, ni V. S., 
que es su Delegado.

Tiene el Gobierno de S. M. confianza en 
V. S., v espera, que, secundando sus propósi
tos con acción que revele voluntad firme y 
constante, guiada por el conocimiento de las 
lev’'es, logrará que en breve espacio solo aplau
so merezca la administración de los Estable
cimientos de Beneficencia. Si así no fuere, 
los Gobemádores compartirán con las Diputa
ciones provinciales, que en ella hubieren in
currido, la responsabilidad de la omisión ó 
negligencia, por no haber proporcionado al 
Gobierno los medios de hacer efectiva la de 
que traía el tít. 3." de la ley Provincial.

En vista de lo expuesto, S. M. el Bey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer:

1 ." Al día siguiente de recibida esta cir
cular, girará V. S. una visita á todos los Es
tablecimientos de Beneficencia á cargo de las 
Diputaciones provinciales, enterándose de su 
estado moral y material, y con /preferencia 
de si. las cantidades consignadas en presu
puestos son suficientes y se abonan con exac
titud; calidad de alimentación, vestuario; si 
las amas de cría cobran con regularidad y si 
hay el número que corresponde á los expósi
tos; servicio de Farmacia y Médico; relación 
que existe entre los gastos del personal y el 
•sostenimiento de los asilados, contabilidad y 
cuanto se refiera á la administración de di
chos Establecimientos.

2?’ Si resultase negligencia ú omisión 
perjudicial á la Beneficencia, se enterará V. S; 
de los pagos acordados y ordenados por la 
Dijuatacion, y servicios á que han sido des
tinados.

Del resultado de la visita y del examen de 

pagos dará V. S. cuenta á la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad, y al mismo 
tiempo se dirigirá, á la Diputación provincial 
y al Presidente, como Ordenador de pagos, y 
no estando reunida aquella, á la Comisión, 
para que en la próxima y sucesivas distribu
ciones mensuales de fondos y ordenación de 
pagos sean atendidas las obligaciones de Be
neficencia con la preferencia debida.

3 .° En el caso de que la excitación de 
V. S. no diese resultado eficaz, instruirá en 
el acto expediente para que el Gobierno pue
da corregir el abuso, exigiendo la responsa
bilidad á los Diputados provinciales que en 
ella hubieren incurrido, con arreglo á los ar
tículos del tít. 3.“ de la ley Provincial que al 
caso se refieren.

4 ." Si el personal facultativo y el adminis
trativo de Beneficencia no estuviese nombra
do con arreglo á las disposiciones vigentes ó 
reglamento,s de los respectivos Asilos, se diri- 
gará V. S. á la Diputación provincial exigién- 
doie el inmediato cumplimiento de dichas 
disposiciones ó reglamentos. Si de la visita 
girada por V. S. resultase que el personal no 
cumple, lo pondrá V. S. en conocimiento de 
la Diputación provincial ó de la Comisión pa
ra que corrija la falta; y si esta no fuere co
rregida, instruirá V. S. expediente para exi
gir la responsabilidad que resulte de la negli
gencia.

5 ." Cada mes girará V. S. una visita á los 
Establecimientos de Beneficencia para ente
rarse de los abusos corregidos, mejoras intro
ducidas y reformas' realizadas á consecuencia 
de la gestion de V. S., pidiendo mensual- 

j mente estado de lo que se adeuda y se ha pa- 
1 gado, en primer lugar á las ama.s de cría, y 
1 luego á los poveedores, Hijas de la Caridad, 
i personal facultativo y administrativo. Si los
1 resultados fuesen nulos, instruirá V. S. expe

diente para que el Gobierno pueda aplicar 
el debido correctivo, dando cuenta de todo á 
la Dirección general,

i G.° Aprovechará V. S. la reunion ordinaria 
de Abril de la Diputación provincial para que 
ésta realice cuanto sea necesario á. fin de que 

! los Establecimiento,s de Beneficencia estén 
: atendidos como es debido.
j 7.” Cuanto se previene respecto á los Asi- 
i los de Beneficencia provinciales es aplicable á 
• los municipales.
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De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Marzo de 1887.—León y Cas- 
tillo.—Sres. Gobernador de la provincia de 
y Delegados del Gobierno en Mahon y las 
Palmas.

(Gaceta del '21 de Maroso, de 1887.7

Ministerio de Fomento.

Dirección general de ^nsímccion pública.

So halla vacante la cátedra de Retórica y 
Poética del Instituto de Valencia, dotada con 
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual, 
debiendo proveerse en turno de concurso se
gún dispone la Real orden de esta fecha, se 
anuncia préviamente á traslación, á fin de que 
los Catedráticos que deseen obtenerla, los ex
cedentes y los comprendidos en el art. 177 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 puedan so
licitaría en el plazo improrogable de veinte 
dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Solo serán admitidos á la traslación los 
Profesores numerarios que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad cátedras de 
igual asignatura y tengan los títulos acadé
mico y profesional correspoudiente.s. •

Lo,s que estén en activo servicio elevarán 
.su solicitud á esta Dirección general por con
ducto y con informe del Jefe dei estableci
miento en que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza por conducto del 
Jefe de la Escuela en que hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art, 47 del regla- 
mentó de 15 do Enero de 1870, este anuncio 
debe pubiiearse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edicto,s en to- 
dos los establecimientos públicos de enseñan
za; lo cual se advierte para que la.s Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así 
se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 15 de Marzo de 1887.—El Director 
general, Julián Calleja.

(Gacela del 26 de Mar3:o de 1887.J

i Sección, cuarta.
1 ----------- ------------------ :-----—

i DmCIOH PMmLJH VÁLLAOSLíD.

i Ordenación d.e 2^ayos.

¡ Esta Ordenación de pagos ha dispuesto 
j que desde el 1." al 18 de Abril próximo, ex- 
j cepto los dias festivos, se abra el pago dedas 
j mensualidades de Enero y Febrero últimos, á 

las. mujeres que lactan y cuidan niños del 
Hospicio provincial.

Lo que se publica en el Boletín oficial para 
su conocimiento, rogando á los Alcaldes lo 
hagan llegar á noticia de las interesadas.

Valladolid 28 de Marzo de 1887.—El Or
denador de pagos, Tomás Bayon.

I NÚM. 755.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LÀ

^BOVIl^CIA DS‘^ÂÎ.S.ADOUO.

La Administración de Propiedades é Im
puestos en cdrcular fecha 19 del corriente 

í inserta en el Boletín oficial núm. 67, corres- 
i pendiente el dia 24, se ha dirigido á.las Cor- 
! poraciones municipales con objeto de que pro- 
! cedan á adoptar los medios que en union de 
' los asociados que determina la actual Instruc- 
1 cion de consumos, sean mas convenientes 
: para cubrir sus respectivos cupos de consumos 
' en el próximo año económico, que son los 
i mismos que rigen actualmente, sin perjuicio 

de las disposiciones legales que pudieren 
adoptarse.

i No ha creído conveniente señalar las re- 
i glas á que ha de sujetarse este servicio, porque 
! aparte de que bien claramente se hallan con- 
i signadas en la Instrucción vigente, en el Bo- 
\ letin oficial correspondiente al 24 de Marzo de 
i 1886 y su núm. 69, tiene aquella dependencia 
i detallado cuanto deben realizar las Corpora- 
1 cienes llamadas á intervenir tanto en este 
1 particular cuanto en la recta aplicación de los 
! medios que se adopten, habiéndose limitado á 
j advertirles la necesidad de que se proceda con 
i actividad y exactitud en la instrucción de los 
j expedientes á que aquellos den lugar y á que
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antes del dia 5 del próximo Abril se haya 
dado á iíi misma el conocimiento prevenido 
en el art, 224 de la repetida Instrucción.

El acto de adopción de medios para cubrir 
el copo de consumos es el más importante de 
los que se realizan en los pueblos y de su ma
yor ó menor acierto en los que se elijan, pen
de principalmente el éxito de la recaudación 
para el Tesoro y para los mismos pueblos.

Pueden los Ayuntamientos, asociados de 
contribuyentes en igual número al de conce
jales, elegir con entera libertad uno ó varios 
de los medios que enumera el art. 223, desde 
la administración municipal hasta el reparti
miento vecinal, contando las Juntas consti
tuidas de este modo, con elementos bastantes 
para escojer lo que sea mas conveniente para 
los convecinos á. quienes representan. Si al 
realizarlo estudian con el detenimiento de
bido las circunstancias de cada localidad y 
las ventajas é inconvenientes que puedan 
ofrecer unos medios sobre otros por el orden 
en que se consignan en el referido art. 223, 
no es dudoso ereer de antemano que han de 
preferir aquellos que menos obstáculos pre
senten en su realización. Todos son igualmen
te prácticos y de resultados seguros cuando se 
aplican rectamente, incluso el último de ellos 
ó sea el de repartimiento vecinal. Este sin 
embargo, por su índole especial, es el que dá 
lugar á frecuentes reclamaciones y produce 
entorpecimientos que las Juntas deben evitar 
ya no ocurriendo á él sino en el caso extremo 
de ser irealizables la administración, los con
ciertos y los arriendos á ventas libres ó á la 
exclusiva, ya poniendo en el caso de ser auto
rizados para ptantearlo con toda la imparcia
lidad que debe presidir en la exacción de todos 
los impuestos.

Los señores Alcaldes que en primer térmi
no son los llamados al cumplimiento de los 
deberes que contraen con el Estado y tienen 
con respecto á su obligación la de defender sus 
derechos, deben emplear los mayores esfuer
zos en dirigir é ilustrar á los asociados, tanto 
del municipio como de la clase de contribu
yentes para que escogiten entre los medios 
que señala la Instrucccion el que más se 
amolde á las condiciones de sus respectivas 
localidades, procurando con especial empeño 
apurar hasta el último límite cuantos recur-

i sos crean pertinentes para evitar los reparti- 
' mientes. Y en todo caso, sean los que quieran 
i los que al fin acuerden las Juntas, preciso es 
i que se haga oportunamente para que los ex- 
i podientes á que den lugar se terminen con 
1 tiempo suficiente á que puedan regir desde 
1 1." de Julio próximo.
! Recomiendo á los señores Alcaldes y espe- 
j ro de su celo que no demorarán la sanción de 
i las Corporaciones de su procedencia con los 
j contribuyentes que por la ley deban acordar 
i los medios de que se trata, que sin falta par

ticipen á la Administración de Propiedades é 
Impuestos antes del 5 de Abril los que hayan 
elegido porque de este modo podrán realizar 
los actos que de ellos se deriven con desahogo 

. y con la antelación necesaria para que no lle
gue el primer dia del próximo año y carezcan 
de los recursos legales para cubrir sus com
promisos con el Tesoro y utilizar los que les 
corresponden en el impuesto de que se trata.

Valladolid 26 de Marzo de 1887.—El De
legado de Hacienda, Juan Alvare^s Mermel.

Núm. 756,
ADMINÍSTRACIOH DE CONTBÍBÜCIONES Y RENTAS 

DELÀ
^BOVZNGZA DE VAUÁDOXiID.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

H los señores Alcaldes de esta provincia.
CIRCULAR.

Según previene el Reglamento de la Con
tribución Industrial, los trabajos de la forma
ción de las matrículas que han de regir en 
el próximo año económico de 1887-88, deben 
dar principio el dia 1." de Abril, y estar ter
minados el 20 de Junio.

Con objeto de conseguir los fines indica
dos y que este servicio se lleve á cabo con la 
mayor rapidez, esta Administración ha acor
dado dirigirse á los señores Alcaldes á fin de 
hacerles presente que adopten las medidas 
necesarias al objeto, debiendo tener presente 
las prescripciones siguientes:

1.^ Deberán ser incluidos en las matrícu
las todos aquellos individuos que según el 
padrón y demás antecedentes que obren en 
los Ayuntamientos, ejerzan cualquiera in
dustria de las comprendidas en las tarifas.
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2.^ A fin de que la distribución de las 
cuotas se liaga cou la equidad debida, se cons
tituirán en gremio los individuos que ejerzan 
una misma industria en la forma prevenida 
en el art. 42 del Reglamento, teniendo en 
cuenta lo que previene el 46 al 57 respecto 
á los síndicos y clasificadores, como asimis
mo, lo que determinan el 62 al 69 respecto á 
las reclamaciones que bagan los interesados 
en la clasificación.

3? Terminadas que sean las operaciones 
preliminares, se formará la matrícula en la 
forma acostumbrada por orden riguroso de ta
rifas y clases con el oportuno resumen.

4.^ Tanto la matrícula como su copia, 
lían de venir convenientemente reintegradas, 
liacieiido constar en ellas, por medio de cer
tificación, haber estado expuesta al público, 
durante el tiempo prevenido, y el haber sido 
oidas y resueltas las reclamaciones que se ha
yan presentado, acompañándose los recibos 
talonarios.

5.^ Los recargos del 10 por 100 en susti
tución de los suprimidos impuestos sobre la 
sal, y el 16 por 100 para gastos municipales, 
se aumentarán á las cuotas para el Tesoro, en 
la misma forma que en el corriente ano, sin 
perjuicio de cualquiera alteración que acerca 
del particular se estableciere en la ley de Pre-. 
supuestos, en cuyo caso se comunicaian opoi— 
tunamente las instrucciones necesaiias.

e."" Respecto á los industriales de la tari
fa 5.^ los cuales no deben figurar en la ma
trícula, se remitirá una relación nominal de 
los contribuyentes que existan domiciliados 
en su localidad ejerciendo industrias de las 
comprendidas en dicha tarifa, para en bU día 
obligar á los interesados á proveerse del co
rrespondiente certificado.

Esta Administración espera del celo de los 
señores Alcaldes que con la brevedad posible' 
y según la importancia de la localidad, y pa
ra que la misma pueda dar exacto cumpli
miento á este servicio, remitirán ultimadas 
las matrículas antes del 10 de Mayo, con ob
jeto de que sean conservadas y aprobadas con 
la regularidad debida á fin de no dar lugai á 
emplear medidas coercitivas.

Valladolid 24 de Marzo de 1887.—El Ad
ministrador, P. E. Jose Díe^ de Islo.

NúM. 757.

.WlSmJtJíiS MHPÍl «SIWDE
VALLADOLID.

RELACION de las cartas y_ demás correspon
dencia que en esta Administración princi
pal de Correos, se encuentran detenidas 
por falta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.

Antonio Cantero 
Facundo de los Ríos 
Leopoldo Encinas 
Claudio Moyano 
Venancio Vázquez' 
José Cepedillo 
Gaspar Rodríguez 
Gonzalo Sanz 
José Carraffa 
Lucas Ortega 
Silverio Martin 
Rafael Cano 
Aniceto Cabo 
Miguel Merino 
Director de la Sucur

sal Banco
Elisa Carro 
Emilia Rodríguez. 
María Lopez 
Faustina Rodríguez

1 Excma. Sra. Duquesa 
de Medina de las To
rres

Madrid
Idem
Idem
Idem
Idem
ViUanuevadel Campo
Valencia de D. Juan
Salamanca
Jerez
Quintanilla del Monte
Bercero
Salamanca
Madrid
Cuba

Cadiz
Haro
Santander
Fermoselle
Sevilla

Madrid
PERIÓDICOS.

Guillermo Martínez
Luis Diez
Claudio Vázquez
Juez de 1.^ Instancia
María Prieto

Astorga
Madrid
Laredo
Valoria la Buena
Bilbao

Valladolid 27 de Marzo de 1887.—El Ad
ministrador principal, Antonio Verdegay.

! NuM. 735.

| Ayuntamiento constitucional de
j Secilla de Valderaduey.
J Año de ISST.

¡ Lista definitiva de todos los individuos de 
1 este Ayuntamiento y del número cuádruplo de 
j vecinos del mismo pueblo, como contribuyen- 
i tes, que se publica en cumplimiento de lo que
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dispone el art. 29 de la Ley del Senado vigen
te, los cuales tienen acreditado su derecho 
electoral para la elección de Compromisarios 
que han de elegir Senadores del Reino.

Zíidíviduos dei Ayuntamiento.

D. Manuel Castañeda Escudero
Eudosio Castañeda Valbuena 
Pantaleón Triana Navarro 
Miguel Castañeda Fernandez
Venancio Peña Castañeda 
Jerónimo Peña Castañeda
Lucas de la Peña Pardo
Cipriano Castañeda Cembranos 
Francisco Madruga Santos

Cuádruplo de mayores contribuyentes.

D. Ciriaco del Agua Rodríguez
Victoriano Valbuena Delgado
Juan Valbuena Escudero
Julián Valbuena de Prado
Ma,reclino Castañeda Escudero
Alvaro González Fierro
Octavio Delgado Cembranos
Gaspar Castañeda Cembranos
Cesar Castañeda Valbuena
Santiago Castañeda Morán
Blas Valbuena Delegado
Basilio Calderón Valbuena
Miguel Castañeda Diez 
Cayetano Castañeda Valbuena 
Agustín del Agua Castañeda 
Deogracias Calderón Míguez 
Andins Castañeda Calderón 
Máximo Riaño Moratinos 
Agustín del Agua Martínez 
Valentin del Agua Miguez 
Lucas Fierro Perron
Pablo del Agua Castañeda
•Andrés Castañeda Morán 
Ulpiano Calderón Cembrano 
Rafael Calvo Melgar
Manuel Calderón Prieto
Anastasio Perez Valbuena 
Juan Castañeda Pascual 
Manuel Valbuena Calderón 
A ícente Laiz Villanueva
Aidorino Calderón Valbuena
Lino Arce Villagrá
aíanuel Calderón Fernandez
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Juan Santa María Adiona
Juan Manuel Castañeda Morán
Pedro Jular de la Peña

Cuya lista fué expuesta al público el dia 
1.° de Enero último permaneciendo hasta el 29 
del mismo, sin que durante dicho y plazo se 
hiciese reclamación de ningún género v el 
Ayuntamiento en sesión y acuerdo del 21 del 
expresado mes la declaró ultimada y definiti
va á los efectos de la Ley.

Becilla de Valderaduey á 18 de Marzo de 
1887.—El Alcaide, Victoriano Valbuena._ - 
El Secretario, Jerónimo del Agua.

NúM. 736.

Ayuntamiento constitucional de 
Fompedraza.

Lista definitiva de electores, para Compro
misarios para Senadores, que con arreglo á los 
artículos 25 y 26 de la Ley electoral de 8 de 
Febrero de 1877 ha estado expuesta al público 
poi el término legal sin reclamación y que se 
pública en conformidad al art. 29 de la referi
da Ley.

Señores del Ayuntamiento.

D. Higinio Benito Veganzones
Víctor García Sanz
Demetrio de la Fuente Arranz
Leon Sanz Sayalero
Cosme Arranz Benito
Santiago García de la Fuente

Mayores contribuyentes.

D. Pio Arranz de la Fuente
Bernardo Veganzones Sayalero
Dámaso Benito (mayor)
Leocadio de la Fuente García
Francisco de la Fuente Arranz
Crisanto Alonso Benito
Juan Veganzones García (mayor)
Gregorio Alonso Calvo
Pedro Rodríguez Diez
Modesto Benito Sanz
Manuel Veganzones García
Juan Veganzones García (menor) 
Saturnino Martin Rodríguez 
Eugenio de la Fuente Alonso
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Paulino García Benito
Martin García de la Fuente
Cesáreo Benito García
Faustino García Lázaro 
Leoncio de la Fuente García 
Dámaso Herreros Herreros 
Martin Plaza del Pozo 
Tomás García Arranz
Lázaro Veganzones García
Castor García Roldan

Fompedraza 20 de Marzo de 1887.—El Al
calde, Higinio Benito.—El Secretario, Juan 
Veganzones. .

1 Estado demostrativo de los artículos que se 
1 calculan son necesarios suministrar á los 
¡ Establecimientos que á continuación se eæ- 

qiresan., durante el plazo fijado en el amm- 
cio que antecede.

Harinas de

1.*^

Qs. méts.

2^

Qs. méts.

„ j Cebada. « Trig*.

Qs. méts. Rectúülfus.! Qs. mets.

Seccioï\ quinta.

NúM. 763.

Fábrica de ha
rina de Valla

dolid...........
Factoría de 

Subsistencias 
de Valladolid.

Id. de id. de 
Zamora. . . .

180

26

360 180

26

3000

8000

El Intendente militar de Castilla la '^ieja. i Id. de id. de
Ciudad-Ro-

Hace saber; Que por disposición del Exce- | 
lentísimo Sr. Director general de xAdminis
tración militar fecha 4 del mes próximo pa
sado y por no haber dado resultado la primera 
y segunda subasta, se convoca para contratar 
por medio de proposiciones particulares los 
artículos que se considera necesarios para su- 
ministro-á fuerzas del Ejército y Guardia ci
vil, durante el tiempo que medie desde que 
cause efecto este contrato liasta fin de Abril 
próximo venidero más otro mes si así convi
niere á la Administración militar.

Los artículos objeto de esta primera con- । 
vocatoria de proposiciones particulares así co- j 
mo el cálculo aproximado de los que se necesi- ! 
tan, establecimientos á donde se han de sumi
nistrar v precios señalados á cada uno, se ex
presan al final de este anuncio.

Para llevar á efecto esto contrato se admi
tirán proposiciones particulares en esta Inten
dencia y simultaneamenté en las Gomisaiías 
de guerra de Zamora, Avila, Leon, Oviedo, 1 a- 
lencia, Salamanca, Ciudad-Rodrigo y Aréva
lo, el dia 11 del próximo mes de Abril, á las 
doce de la mañana, lo cual se verificará con 
arreglo al reglamento de contratación rigente 
y pliego de condiciones que desde hoy se ha
lla de manifiesto en las dependencias que se 
dejan indicadas, desde las doce de cada dia a 
las dos de la tarde de todos los no festivos.

Valladolid 28 de Marzo de 1887.—José 
G. Novelles.

drí^o. . . 25 50 25

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de..... enterado del 
pliego de condiciones y anuncio inserto en el 
BoleUn o^cíW de la provincia de..... núm.......  
para contratar el suministro de primeras ma
terias con destino á la Fábrica de harinas de 
Valladolid y Factoría de Subsistencias de Va
lladolid, Zamora y Ciudad-Rodrigo, á contar 
desde qué cause efecto este contrato, con arre
glo al art. 15 del pliego de condiciones hasta 
fin del mes de Abril y un mes más si convi
niese ú la Administración militai, me coin 
prometo á entregar en dichas Fábrica y bac
teria ó en dicha Fábrica y tales ó tal bactoiia, 
bajo la forma establecida en el citado pliego 
de condiciones, á los precios siguientes:

Harina de 1.‘' para la Factoría de (la que 
, sea, á tantas pesetas quintal métrico en leba.;

Idem de 2V para la id. id, id.
Idem de 3.^ para la id. id, id.
Trigo para la Fábrica de harinas de Valla

dolid, "á tantas pesetas quintal métrico (en

i Cebada para (tal ó tales Factorías) a tantas- 
j pesetas hectólitro (en letra.)
¡ (Fecha y firma del proponente.)
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J™^^ SECCION DE mww.
PLIEGO expresivo de los precios que han de regir en la nrinieraT^^^ÍTZZZT*'"  ̂ ~

particulares que se celebrarán en el dia II de Abnl nróxime ?® Pi’oposiciones
____ 2i21g2ne»iae Administración militar fecha 4 de Febrero Últimt°“"

Valladolid 28 de Marzo de 1887. 
tendente inilitar, José (7. Novelles.

ESTABLECIMIEHTOS. Caiitiilaí de cada artículo.
TPecio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Importe.

Pesetas.

TOTAL.

Pesetas.

Importe del 
deposito que de
berá hacer por 

cada articulo que 
se intente 
contratar.

Pesetas.----—---- -—
Fábrica de harinas ele 

Valladolid

Factoría de Subsisten-, 
cias de idem. . . j

Id. de id. de Zamora.

Id, de id. de Ciudad-^

Rodrigo1

Trigo, quintales 
métricos. . . 8000

Harina de prime
ra, quintales
métricos. . . 180

Idem de 2.^ id. . 360
Idem de 3.^ id. . 180 
Cebada, hectóli-
tros3000

Harina de prime
ra, quintales
métricos. . . 26

hlem de 2.® id. . 52
Ídem de 3.® id. . 26
Cebada, hectóli- 

tros
dariíia de prime

ra, quintales
métricos. . . 25

ídem de 2.®-id. . 50
Ídem de 3.® id. . 25
Jebada, hectóli-

tros.. 20

25‘87

35^00 
31‘91 
27‘49

1348

32‘57 
31*44
25*84

36*25 
33*92
30*32

16*28

206960*00

6300*00^ 
11487*601
4948*20’

39540*00j

846 *8.2^ 

1634*881
671*84’

906*00(
6696*001

758*00)

325*60

206960*00

22735*80

39540*00

3153*34

3360*00

325*60

10348*00

1136*00

1977*00

157*67

168*00

16*28

-El.Jefe interventor, Julián sTz'.-AprobTTÈrbi-

Sección sexta

Compra y vasta da valores púhlioos 
y eap®tt@$ áe Mas ojases,

DUQUE DE LA VICTORIA, 39

FABRICA DE PINTURAS 
PREPAKADAS AL OLEO 

Y loüoes-m^jai^. 
Pinturas preparadas de todos coloi’es v 

prontas para usarías, elaboradas á máquina v 
colocada.s en latas de medio, uno y dos kilos' 
diol :.«T“?®” ^®“ ®®'' P^^®'') P"®d® emplear 
™\ PV ’mtiiras, sin más que abrir la lata re- 
t olvei bien el contenido con la broclia y ex- 
tendería con ligereza.

indispensables para pintar carros, tol- 
ii®i^®®í puertas y toda clase de objetos 

expuestos a la intemperie.

DciFío Peroz Al. Aíiníi’uoz.
Santiago^ 22, VALLADOLID. Santiago'2Si.

JaVPREHTA Y fh’CUADERNACr

-yiSo 1885.
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